
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

SEÑOR 
CARLOS XAVIER GUERRERO RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONSULTSOFTWARE S.A. 
Presente. - 

Esta Cesión de Acciones se ejecuta y entra en vigencia en Quito al 16 de Agosto del 2018 

ENTRE: ALEX FERNANDO GUANULEMA DE LA CRUZ, en su calidad de socio de la Compañía 

CONSULTSOFTWARE S.A. con cedula de ciudadanía No.1712269891, quien para efectos de esta 

Cesión es el CEDENTE, compañía constituida y que opera de acuerdo a las leyes establecidas por 

la Superintendencia de Compañías con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, Ciudadela Urdesa 

Central Calle, Circunvalación Norte No. 413, Intersección entre las Calles 5ta y 6ta Manzana 16 A 

Piso 2 Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Y: DANIEL GUSTAVO ESPIN FLORES, como CESIONARIO con cedula de ciudadanía No. 

1712431699, con domicilio en la ciudad de Quito, Calle Ulquiñañ No. 18 Intersección S46 Piso 1, 

Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

TERMINOS: 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizo a titulo gratuíto de la siguiente 

manera: 

1. EL CEDENTE cede 93 acciones ordinarias nominativas e iguales con un valor nominal de un 

dólar de los Estados unidos de Norteamérica cada una, de la compañía CONSULTSOFTWARE S.A. 

a favor del CESIONARIO con todos sus intereses y beneficios. 

2. EL CEDENTE garantiza al CESIONARIO que las acciones se transfirieron a título gratuito y que se 

encuentran libres de todo gravamen. 

En fe de lo cual las partes celebran este Contrato en la fecha anteriormente especificada. 

  

  

  

CEDENTE 
Sr. ALEX FERNANDO GUANULEMA DE LA CRUZ DANIEL GUSTAVO ESPIN FLORES 
CC. 141 226 989) CC, 1912431699 

   CEDENTE—Á campendais 
SRA. LOURDES ALEXANDRA TOAPANTA BASTIDAS 
El. 1413444595
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4     

M7 

DE FEBRERO 2015 cñ 

024 024 - 152 1712431699 
NÚMERO CÉDULA 

rica ESPIN FLORES DANIEL GUSTAVO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 6 

CHIMBACALLE 
PARROQUIA 

 


